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SECREÏARIA DE GOBIERNO

otRl.r:ctÓt t cr.ruERRI.. LuníucÂ Y Df ENt AcF L..rclsl.Aïlvô

Ciudad de México, a27 de marz.o de 2023

oFlclo No. sG/DGJyELlRpAllU0ser 12023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio SSCDMX/SPSM||}4}712023 de fecha 23 de marzo de 2023,

signado por el Subsecretario de Prestación de Servicios Médicos e lnsumos en [a Secretaría de Salud

de [a Ciudad de México, Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera, mediante eI cuaI remite la respuesta aI

Punto de Acuerdo promovido por [a Dip, Xóchitt Bravo Espinosa y aprobado por ese Poder Legistativo

de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 1"4 de febrero de 2023, mediante el similar
M DSPOSA/CSP/0616/2023.

Sin otro particu [ar ct ludo
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Subsecretario de Prestación de Servicios Médicos e lnsumos en la Secreiaría de Satud de la Ciudad de México.
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Oficio luf ¡.i m. SSCÞ MX/S PsM l/0497 I 2&23

LIC. MAËCOs ALEJANDRT GIL GONZALSZ,

ÐIRECTON GEf.¡ER&L JURIÐICO Y DË ENLACE

LSçISLATIVO ÞE LA SHCfrETARIA ÐH GOBIãRâ{O

DE E.A CIUI}AÞ OË MËXICO.

PRESEä\¡TI

[sl.i rnad<¡ Lic" Marcos Alejand ro:

Ën rospuesta a su sficío $6/DüJy[L/PA,/CCIIMX/1110üA4312A23, mediante e[ cual hace referencia al

Punto de Ac*er¿io:

Único., Se elxlrorta, de ¡nanera respÊf.rjosã, a la ¡:erscna litular cle la $ccrctaría de Salud cie la Cir.¡rJad de Móxico,

fiilr¿l que rJe i:r:uerdo;: i;us atributir:nes, lleve;: ¡:¿lirc l¿s ¿lc;ir:n*s p*rl.lnentes ¿l efecto rle r¡ue k¡s entes pú1.:lir:os

c*¡:italinr:s le clen curnplirnient* a lo estahlecido en el articulö 6ij fracciones ll v V de la Ley de Salircl de la üîudad

de México, res¡:ecto *l fornento de la práctica ¿ie 1¿l lactancia rnaterna y al deber que los misltos lienen cle

contår con los recursos y cl espacio adecuado para la clisposición d* un l¡ctario en sus sedes.

ñsta SecrEtaría de Sa[¡"rd está conformacìa g:<lr Unicladers rle¡ Atunción Arnbulatoria {OPD) y Hospltatcs

adernås de la UnidasJ Ailministrativ¿,r de nivel central en las cuales se han desarrollarJo cJiversas

acciones para la ínstrunrentación cle ac*io*es d* Prcmoción a la Salud, arJemás de llevar a cah* las

acJecuaciones de l¿c áreas destinadas exprafeso, pärä ellf*mr¡nto cle la Lactancia Materna.

[n consecuenciil, anexo çncontr;*rá la rcspuusta ernitida por amba: tircccionels Gsneirales on [a

c*ncerniente a las accir:nes desarrollarJas pñr.? el lortalecirtienir¡ y seg,uir a"*í, cumplienrJo c*n la
política cle Lactancia Materna en nuestra lnstitución.

Sin más por el moment*, le envío un ccrdialsaludo.
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Asunto: Punto de Acuerdo

DR.RTCARDO ARTITRO BARREIRO PERERA
SUBSECR.ETARIO DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS MÉDICOS E INSUMOS

PRESENTE 
.

En atención al oficÍo SSCDMX/SPSMI/03S 4/20?S,referente al Punto de Acuerdo deUrgente
y Obvia Resolución, suscrito por el Dip. Gerardo Villanueva Abarran, Vicepresidente de la
mesa Directiva de la II Le$slatura del Congreso de la Ciudad de México, aprobado en la
sesión celebrada el día 14 de febrero de2023 por el que:

tlnico.-Se exhorta de manera respetuos4 a.la persona titutar de Ia Secretarfa de Salud de Ia
Ciudad de México, para que de acuerdo a sus atribuciones, Ileve a cabo las acciones
pertinentes a efecto de que los entes públicos capitalinos le den cumplimiento a Io
esbblecido en el artÍculo65 fracciones II y IV de Ia tey de Salud de Ia Ciudad de México,
respecto al fomento de Ia priíctica de la lactancÍa matema y al /eber que lo mismos tienen
de contarconlos recursosyespacio adecuadopara Ia dÍsposicfón de qh taæ,ario en sussedes.

Le comento lo siguiente: Los lactarios son espacios dignos, privados e higiénicos, para que
las mujeres en periodo de lactancia se extraigan su leche, durante el horario de visita al
recién nacido internado, asegurando su adecuada conservación.
La secretaria de Salud de la Ciudad de México cuenta con los siguientes lactarios:

q Hospital de Especialidades Dr. Belisario Domínguez (2015) (Banco de leche y
Lactario) t

o Hospital General Dr. Enrique cabrera (20Ls) (Banco de leche y Lactario)
o Hospital General lztapalapa Dr. fuan Ramón de ra Fuente (2019)
o Hospital Pediátrico Legaria (20?t)
o Hospital Matemo Pediátrico Xochimilco (2021)
o. Clfnica Hospiral Emiliano Zapara (Z0ZZ)
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Ciudad de México a 9 de marzo de20?3

Asunto: Punto de Acuerdo

En colaboración con los servicios de trabajo social, enfermerfa y médico, se llevan a cabo
orientaciones médico sociales, grupos informales f se. elaboraron dive,rsos materiales
informativos relacionados a la Lactancia Materna, en los Hospitales de la Red., . . .

En todos los Hospitales con atención Obstétrica se fomenta, promueve'y mantiene la
lactancia materna exclusiva durante seis meses y posteriormente con alimentación'
complementaria.
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Sin otro particular reciba un corclial saludo.
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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

DR. RICARDO ARTURO BARREIRO PERERA

SUBSECRETARIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
n¡Éo¡cos E tNsuMos
PRESENTE

En respuesta al oficio SSCDMX/SPSMI/0383, relacionado con e[ punto de acuerdo mencionado por el
Presidente de la Mesa Directiva delCongreso de [a Ciudad de México, que a la letra dice:

(Jnico.- Se exhorta, de monero respetuoso, o Ia persona titular de lo Secretorio de Solud de lo Ciudad de
México, pqra que de acuerdo o sus otribuciones, lleve o cabo los acciones pertinentes o efecto de que los
entes públicos capitalinos le den cumplimiento o Io estoblecido en el artículo 65 fracciones Il y V de Ia Ley de
Solud de la Ciudod de México, respecto olfomento de Io práctica de Ia lactoncia materna y al deber que los
mismos tienen de contar con los recursos y el espocio adecuodo poro lo disposición de un loctqrio en sus
sedes.

A[ respecto se informa que los Servicios de Salud Púbtica de ta Ciudad de México por medio de la Dirección
de Promoción de [a salud, lleva a cabo acciones de fomento de la práctica de la [actancia materna y los
espacios adecuados para [a disposición de Salas de Lactancia Materna, a través del Modelo de Fomento a la
Lactancia Materna en Entornos Laboralesfundamentado en Normas Oficiates Mexicanas como: pROY-NOM-

050-SSA2-20J.8, para e[ fomento, protección y apoyo a [a lactancia materna, NOM-043-SS A2-2OI2,servicios
básicos de salud. Promoción y educación para [a salud en materia alimentaria criterios para brindar
orientación, la Ley Generalde Salud y Guía de Fomento una Cultura de lactancia Materna en los centros de
trabajo: lnstalación y funcionamiento de salas de lactancia. ciudad de México.

Parte de las acciones que impulsan dicho modelo son:

o lnstalación de una Sala de Lactancia Materna ubicada en elcuarto piso de la Torre lnsignia.
o Capacitación a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México con el Tema "Derecho a la salud

y Lactancia Materna", dirigido a mujeres lactantes y personas trabajadoras de esta misma
institución.

o Planeación de la instalación de una Sala de Lactancia Materna en la Jurisdicción Sanitaria
Cuajimalpa.
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Le informo, que los objetivos que se desarrollarán para este 2023 son;

Formar un equipo de facilitadores de["Curso deVida y Lactancia Materna", responsables de difundir
información y programar acciones educativas.

Brindar herramientas mediante procesos formativos para fortalecer [a práctica de la lactancia
materna, desde un enfoque ecosistémico a las mujeres lactantes y a cuidadores primarios que
acompañan aI recién nacido,

Promovèr [a etaboración de campañas de comunicación para fomentar [a cultura de [a lactancia
materna.

Sin más por el momento, reciba un cordialsaludo
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DR. JORGE

ÐIRECTOR
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TE

CIUDAD DE MÉXICO

c,c.c.e.p,- Dra. Ollva López Arellano. - Secretaria de Salud de la CDMX. sparticular.correspondencia@salud.cdmx.gob,mx
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